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ICRETARIA E F L GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 

DK L A S ISLAS FILIPINAS. 

De orden del E x c m o . Sr. Gobernador Supe
rior C i v i l se auuucia al p ú b l i c o , que los que por 
devoción deseen concur r i r á la p r ó x i m a r o m e r í a 
Je A n t i p o l o , pueden verificarlo sin necesidad de 
písaporte como en a ñ o s anteriores se ha ver i 
ficado. 

Manila 23 de A b r i l de 1 8 6 3 . = J . L u i s de B a u r a 
A-

- i - i* 

O r d t n de. l a p l a z a d t l 5 a l 6 de M a y o de 1863. 

H r . t r . ' i t r m i — I t e n l m l a f ' l a t a — E l Comiindante graduado. Ca-
piUn, D. Narciso Fuentes.—Pora Son O n l u i e J . — E l Comamlunte 
{Itduado, Capitán, 1). Joté Inza. 

PIK.VUA.—Los Cuerpos de la ^•iiarnlcion. H ú n i b a t núru. 1. I ' i s i l n 
b H o n r i l n l y P r o m s i o w j i , Batallen Expedicionario. ' i f i U a U e i n d r nom-
fa, núm. 9. ')/f<ii/».« - / r n n i r u J I i i , num. 5. S a r g e n t o p a r a e l p a s e o de. 
m t i i / m n i t s , segundo Escuadrón. 

He orden del Excmn. Sr. General, Gohernador militar de la misma.— 
ÍCoronel Sargento mayor, J u a á de L a r a . 

m m m DEL PÜBBTO M IANILA 
DEL 4 AL 5 DE MAYO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De 13ala>au en Batanjíae-, puntiii núm. <60, "Fortuna," en 

^ dias de navegación, con 400 bultos de azúcar, 47 id. de 
«íodon, 8 id., de monjes y 8 id. de balate: consignado á 
0. Manuel Callejas; su arráez Agapito de los Santos; y de 
PWajeios dos chinos. 

De Lubau en Miudoro, panco núin. 2/0, •'Concepción,'' 
W 2 dias de navegación, con 100 harigues de ipil, 109 ana-
manes, (iO cavanes de siga , 5O,OC0 beju-os partido', un 
juiutal do cera y 10,000 rajas de leña: consignado á ¡don 
"ominyo Crisóstomo; su arráez Sinfrozo Villamar, 

De Sual en l'angasinan, pontin nam. "Reina de los 
MRelcs," en 4 dias de navegación, con 1U00 pilones de 
^úcar, 500 cavauea de arroz, -lO cerdos y 10 jpiezas de 
"̂eios de carabao: consignado al arráez Zacarías üsou; y 

^ pasajeros •> chinos. 
De l'ongol en llocos Sur, panco núm. 233, ''Caridad,'' 

en S dias de uave^acior, con tiOOO baraquilan, 2000 bara-
leias, 20 gantones de tintarrou, 30 cajones con aüi!, ;-"0 pi-
p0s de ajunjuli y 15 cerdos: consignado al arráez Vicente 
•«las; . de pasajeros D. Rafael de la Vara y Celiz, se-
^ndo pilot» particular, un sargento 1.0 y un soldado del 
'g'inimienlo infanteria núiu. 2 y 3 chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S , 
¡j ?5]a Antique, bergantín-goleta núm. 6", "Soledad (a) 

anua";1511 aiTaez Domingo García: y de pasajeros dos chinos. 
^ara Cebú, id. id. núm 111, 'Santiago (a) Rodamontc"; 

" Valron Juan Manzo Celestino. 
para Leile, coleta núm. 182, ".María (») Sevillana;" sn 

**** Pedro Mariano. 
a>"a llocos Sur, id. núm. 118, ''Sta. Isabel:" su natrón 

^eteo Encarnación. 
Jns /^ . Za"lbalei"'' P1"1'-0 "úm. 414, " 8 . José;" su arráez 

\1 •|ica-

M«niia b de Mayo de m 3 . = A g u s í m Pintado. 

CAPIX A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A 
Y C A V I T E . 

e capitán del puerto de Aparri , en Cagayan, en oficio 

^ienu f 6 ' me8 'm'x'mo P!,sac'0i puesto en cono-
de e i" E x c m o . Sr. Comandante general de Marina 

^ j j 6 Apostadero, lo que sigue. 
tn . reconocimiento practicado hoy dia de la fecha 

canal de la barra de este rio, ha resultado, que 

dicho cain.l se halla en la dirección N S . y liene de 
fondo trece piés en píen mar y nueve y medio en baja m^r.» 

L o que de urden del mismo E x c m o . S r . inii-l ido a 
V . S . para sn publicidmi PU la Gaceta de esta capital. 

Dio* guarde á V . S . muchos a ñ o s . — Manila 1 de Mayo 
de 1863 Agustín Pintado. 2 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO 
Dl{ P I U P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta económica de este Apos
tadero, se r e m a t a r á en licitación pública ante la 
misma que se reun i rá en la Casa Comandancia ge
neral del Arsenal de Cavile, el 3 i de Mayo inmediato, 
á las doce de su m a ñ a n a , el vestuario que pnr t é r 
mino de un año necesite la mar ine r í a de los b u 
ques de guerra y fuerzas sutiles, así como el que 
ha de quedar en el depósito de dicho Arsenal, con su-
jeccion al pliego de condiciones que á cont inuación 
se inserta. 

, Manila 30 de A b r i l de 1863. Nicolás Avila. 

Pliego- de condiciones para sacar á pública subasta 
el surtimiento d i vtxtmri s da marinería para 
e'. Apostadero de Filipinas. 

PRENDAS DE ROPA 

de que se compone un vestuario completo, las que 
podrán sin embargo i-ument ¡rse ó disminuirse, según 
la clase de servicio que deban desempeñar los i uques. 

Un chaque tón depaño azul. 
Una chaqueta de id . para id . 
Un panta lón de id . para i d . 
Un panta lón de id . para trabajo igual al modelo. 
Una camiseta de bayeta azul. 
Dos camisas de cotonía i d . 
Dos pantalones de id . 
Tres camisas blancas. 
Tres pantalones de id . 
Dos calzoncillos de jareta. 
Dos camisetas ó elásticos blancos. 
Un pañuelo de seda negro. 
Dos i d . de algodón de color. 
Un sombrero de palma de hur í . 
Dos fundas blancas para id . 
Un gorro. 
Dos fundas blancas de algedoo para id . 
Un peine. 
U n cepillo para ropa. 
Uno id . para lavar. 
Una navaja con su piola. 
U n par de zapatos. 
Una cinta de cuatro cent ímetros de ancho con el 

nombre del buque, hecho con pintura ama
ri l la , para el sombrero. 

Obligaciones del Asentista. 

i : ¡ E l asentista ó asentistas se c o m p r o m e t e r á n 
por el t é rmino de un año , contado desde la fecha 
en que se firme la escritura de contrato, á faci
li tar los vestuarios que se les pidan para la ma
riner ía de las dotaciones de los buques de guerra 
y fuerzas sutiles, y para la del depósito del Arsenal. 

2 . ' Las prendas de que se compone cada ves
tuario, han de hacerse con entera sujeccion al mo
delo que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en la Secre ta r ía de la Comandancia general del 
Apostadero. 

Los géneros de que se hagan las prendas, han de ser 
de la mejor calidad con arreglo al modelo, y el 
cosido de ellas, fuerte y seguro, en la inteligencia, 
que tanto el de las chaquetas como el de los pan

talones de paño , será precisamente con seda, y de 
ningún modo con # hilo ó a l g o d ó n . 

Los sombreros debe rán ser de palma de hur í , y 
tanto las furnias blancas de esx'os, como las de los 
gorros, deben entregarse después de lavadas y plan
chadas. 

Los sombreros t end rán cinta de seda con el nom
bre del buque respectivo: este, en letra minúscula 
de carác te r inglés, hecho con pintura amarilla. 

Las prendas de vestir han de ser arregladas á 
tres tallas diferentes, er̂  que la mayor será la que 
sirve de modelo, y las otras disminuyendo por me
dias pulgadas en sus respectivas dimensiones, exigién
dose por cada cincuenta vestuarios cinco de la talla 
superior, quince de la intermedia y treinta de la 
úl t ima. 

Los lienzos todos que se empleen en la construc
ción de las prendas; han de ser remojados antes 
de elaborarse estas. 

3. E l asentista t endrá obligación de mantenoj 
siempre un depósito de cincuenta vestuarios, per lo 
menos, completos y elaborados, según se marca an
teriormente. 

4. ' Los licitadores, durante el año que ha de 
durar esta contrata, se obligarán á facilitar en el 
propio per íodo todas las prendas que se le exi
jan, sin sujeccion á determinado n ú m e r o , y en el 
té rmino de cuarenta y ocho horas de aviso; con
trayendo la adminis t rac ión de Marina, la obliga
ción de formular los pedidos con un mes de an
ticipación á las entregas, cuando hayan de exceder 
del depósito que establece la condición anterior. 

5. ' La Marina se obliga á recibir del contra
tista, durante el año del ejercicio de esta c é n t r a l a , 
prendas de vestuario que tengan un valor total, igual 
al de trescientos cincuenta vestuarios completos, siem
pre en el bien entendido, que el asentista efectuará la 
entrega después de hechos los pedidos que señala 
la condición. 7.a % 

6.1 Debiendo ser los vestuarios como queda es
tablecido en las condiciones anteriores, el asentista 
debe presentar una prenda de cada una de las que 
forme el vestuario completo, igual á las que existen 
como modelos, para que sirva de tipo en las en
tregas sucesivas: esta presentación deberá tener lugéit, 
dentro de los ocho dias primeros, siguientes al en que 
se les noticie la aprobación del remate, y estas 
prendas se m a n d a r á n examinar escrupulosamente pqf 
quien determine el Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero; y encon t rándo las conformes, se remi
t i rán con las formalidades debidas al a lmacén ge
neral del Arsenal, donde se conservarán con el indi
cado objeto; en la inteligencia, de que los asen
tistas pe rde rán el derecho al depósito preventivo para 
la licitación, si no cumplen con lo establecido en 
esta condic ión . 

7. " Las entregas de los vestuarios que siempre 
han de pedirse para determinada a tenc ión , se han 
de verificar en el a lmacén general del Arsenal, con 
sujeccion estricta á lo prevenido en el reglamento de 
contabilidad, y concur r i r án á este acto los coman
dantes de las fuerzas á que se destinen dichos ves-
tnarios, para su completa satisfacion. 

8. * Si de dicho recenocimiento resultase que una 
ó varias prendas no fuesen de recibo, el asentioia 
debe rá estraerlas del Arsenal inmediatamente, sus
t i tuyéndolas con otras, que contengan todas las con
diciones establecidas, en el improrogable té rmino de 
cuarenta y ocho horas, ó en los plazos marcados en 
la condición 4.a, si se hubiese agotado el depós i to 
con el pedido que produce la entrega. 

m 

http://Hr.tr.'


9. ' Si el asentista al hacer la entrega total Je i 
un pedido, presentase mas del diez por ciento del I 
total, inadmisibles, pagará una multa igual al valor de 
dichas prendas, y la Hacienda t e n d r á el derecho de j 
adquirir ¿Tual número de prendas en el mercado, 
descontando al asentista la diferencia del mas valor | 
á que se hubiesen adquirido. 

10. Al finalizar esta contrata se obliga la Ha- ] 
cienda de Marina á tomar al contratista los cincuenta i 
vestuarios completos que con arreglo á la vondicion 
3 / debe tener en depósi to . 

11 . Las prsndas de vestuario se remi t i rán por 
los asentistas al espresado almacén general, con guias 
triplicadas y valoradas, recogien lo dos, en las que 
conste haberse recibido las que en ellas se manifiestan. 

12. Dichas guias se p resen ta rán al ordenador del 
Apostadero, para que en su vista se liquide y libre su 
importe contra la Tesorer ía general de Hacienda pú
blica de la Capital. 

13. Los gastos de actuaciones, copia de seis ejem
plares del espediente de subasta y demás que se o r i 
ginen hasta la te rminación del remate, se rán de 
cuenta dé la persona ó personas á quienes se adju
dique la contrata. 

LICITAGIOX. 

14. La contrata se adjudicará por licitación pú
blica y solemne, que tendrá lugar ante la Junta eco
nómica de! Apostadero, el dia *y hora que previa
mente se señalen poi 'medio de anuncios en la Gaceta 
de M av i la. 

15. La iicitaeion se vereficará por pliegos cer
rados, cont rayéndose precisamente á la forma y con
cepto de ia adjunta nota, seña lada con el n ú m i ; 
en la intelegencia, de que se rán desechados los que 
no es tén arreglados á dicho modelo. 

Las bajas que se hagan serán estensivas á cada 
prenda de vestuario, en real ó cént imos de real. 

16. No se admit i rá como licitador á persona 
alguna ó compañía que no tenga para ello apti tud 
legal, y sin que acredite con el correspondiente do
cumento, que en t regará en el acto al Presidente 
de la Junta, haber consignado en la Tesore r í a ge
neral de las Islas doscientos pesos en metál ico ó 
en billetes del Banco Español Fi lpino de Isabel H , 
en la intelegencia de que se devolverá dicho docu
mento á los licitadores, cuyas proposiciones no h u 
biesen sido estimables, re ten iéndose el que pertenezca 
á la persona ó personas á cuyo favor se adjudique 
la cotrata. 

fe 17. Constituida la Junta de que trata la con 
dicion 14, se p rocederá á la lectura del pliego de 
condiciones; y las personas que deseen tomar parte 
en la licitación, podrán esponer al Presidente las 
dudas que se les ofrezcan, ó solocilar las esplica-
ciones que creyesen convenientes durante el plazo 
de treinta minutos, pasados los cuales, empezará 
el acto de la subasta y no se admi t i rá esplicacion 
ni observación alguna que interrumpa el acto. D u 
rante los treinta minutos siguientes, los licitadores 
e n t r e g i r á n al Presidente los pliegos proposicio
nes cerrados y rubricados, los qve se n u m e r a r á n por 
el orden que se reciban, y después de entregados 
no p o d r á n retirarse bajo pretesto alguno. 

18. Trascurridos los treinta minutos señalados 
para la recepción de los pliegos, se procederá á la 
apertura de los mismos por el orden de numerac ión , 

• se leerán en alta voz, y tomando nota el Escribano 
que intervenga, se repet i rá la publicación para i n 
teligencia de los concurrentes, y queda rá adju
dicada la contrata terminantemente en el acto por 
la Junta económica del Apostadero al mejor postor, 
en tendiéndose por tal el que sujetándose á las con
diciones de este pliego proponga precios mas bajos. 

19. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se procedará en el acto, durante quince minutos, sin 
próroga , á nueva lieftacion verbal entre los inte
resados, cuyas proposiciones sean idént icas . Trascur
rido dicho tiempo w a r á el Presidente por te rmi
nada la subasta; previniéndolo antes por tres veces. 
Las bajas á que dé lugar la licitación abierta en 
ambos ca os, seguirán el orden que se establece en 
la condición. 

20. Si el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de ia escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el t é r 
mino de diez días al en que se le notifique la apro
bación definitiva del remate, queda rá sujeto á lo 
que previene el art ículo 5 . 0 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, ce lebrándose nuevo remate, 
bajo iguales condiciones, y siendo de su cuenta la 
diferencia de mayor precio que pueda haber del 
1 . ° al 2 . ° , así como los perjuicios que hubiese reci
bido el Estado por la demora del servicio, para lo 
cual servirá el depósito hecho como ga ran í í a de 
ra subasta, y de no ser suficiente, se podrán secues-
irar los bienes necesarios al efecto. 

2 1 . No i r e sen lándose proposición admisible para 
el nuevfe remi te , se hará el servicio por cuenta de 

la adminis t rac ión , á perjuicio del primer rematante 
por los mismos procedimientos. 

22. Adjudicado definitivamente el remate, ha 
de manifestar el interesdo ó interesados si tiene 
uno ó mas socios, porque en este caso, serán es 
tensivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas fallas 
se co r reg i r án por la via de apremio y procedimiento 
administrativo, según el art ículo 11 de la Ley de 
Contabilidad del Estado de 1850, con entera su -
jeccion á lo dispuesto en la misma por la renuncia 
de todos los fueros y privilegios particulares. 

Gurantia á la H cini'la 
23. Para responder el contratista al exacto cum

plimiento de esta contrata, p resen ta rá fianza legal 
de seiscientos pesos en metál ico ó en billetes del 
Banco Español Filipino de Isabel H , con esclusion 
de todo otro valor, cuya suma deposi tará en la men
cionada Tesorer ía general de las Islas, exhibiéndose 
en la Ordenación dei Apostadero la correspondiente 
carta de pago. 

24. E l compromiso para responder á las con
diciones de la tonU-ata, ó sea para efectuar la p r i 
mera entrega de vestuario y tener constituido el 
depósito de vestuarios que espresa la condiciern 
3 . ' , empeza rá á los cuarenta dias después de apro
bado el remate. 

25. Si las entregas de vestuario no se verifica
sen en los plazos lijados, y con todas las d e m á s 
condiciones de este contrato, el asentista ó asentistas 
pe rderán la fianza prestada, quedando arbitra la 
Marina para rescindirlo. 

Disposiriones generales. 
26. El contratista no podrá subarrendar el sumi

nistro sin previo permiso de la Junta económica , que 
será á r b i t r a de negárselo ó concedérselo. 

27. Esta contrata no podrá someterse á juicio 
arbitra!, segnn lo dispuesto en el ar t ículo 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la via contenciosa-administrativa que señalan las 
Leyes vigentes. 

28. En caso de muerte del contratista q u e d a r á 
resrindi lo este contrato, á nc ser que los here
deros ofrezcan llevarla á cabo bajo las condiciones 
estipuladas en el mismo. La Junta Económica ad 
milirá ó desechará este ofrecimiento, sin que en el 
últ imo caso tenga derecho á indemnizac ión alguna. -
Cavile 14 de M arzo d é 1863. •Aareliano Caüél las . 

NOTA N U M . 1 . 
Modelo de projiosicioj/-

D. N . N . vecino de.... hace presente que i m 
puesto del anuncio y pliego de condiciones formado 
en . . . inserto en la Ixn-iuthi de n ú m 
para facilitar las prendas de vestuario comprendidas 
en la ño la núm. 2. 0 que á aquel se a compaña , se 
compromete á verificar la entrega de dichos vestua
rios, con sujeccion al referido pliego de con iiciones, á 
los precios que se fijan como tipo admisible ó con 
la rebaja de.... en tales y tales prendas. 

Fecha y firma del proponante. 
N O T A .NtJM. 2. 

Tipos míxXim $ qut te fynn en lu presente sub istu. 
l ' H H . N D A S . 

V A L O R 
C h a q u e t ó n de paño azul $ ó-Uü 
(¿baqueta de id. id, para gala 4 ' 5 ü 
Panta lón ele id. id para id 3'50 
l iem de id. id. para trabajo igual al modelo. 3'6Ü 
Camiseta de bayeta id l'SO 
Idem de co ton ía i d . . . : ü '50 
Pantalones de id id 0,50 
Camisas blancas 0'50 
Pantalón id O'óO 
Calzoncillo de jareta 0 '2ü 
Camiseta ó elustico blanco 0'25 
P a ñ a lo de sed» negro U'44 
[ 'em de a l g o d ó n de color . Ü'06 
Somb e H de palma de buií O'SO 
Funda blanca para id 0'06 
G o r o ()'4 4 
Funda blanca de a'ijoikm para i l 0'06 
Peine O'O'i 
Cepillo p i r é ropa O'12 
Idem pata lavar coys U'2ó 
Navaja ron su piola . a 0'19 
Par cía zapatos 1'OU 
Cinta de 4 cenl'unetros de ancho c on el nombre-

del buque, hecho con pintuia nmarilla para el 
sombiero Ü'I2 

Totui .'~jr 
Cavite 14 d-- Marzo ile 1863.—Aarelinno Cañet/as.— 

E s copia, A'viií. 2 

S K C R C T A R I A D F . I . C O B I C U N O S U I ' E R K ) H C I V 1 1 , 
n s LA* isr .As P t L i p i s i s . 

drenados en esta provincia en la clase de t r a n s e ú n t e 
han solicitado pasaportes para regresar á supais. i ' 
que se anuncia al público para su conocimiento y fij^S 
convenientes. 

T a n - A n c o 15906 
V j - Q u i e o 15-'10 
Cue-Quicicco 13747 
Yo-Tu:inc<j 15797 
Chua-J-moo . 15643 

Manila 2 de M a y o de 18fi3. = /í«»?Y/. FT 

Los chinos que á cont inuación se espresan, r i 
dicados en estas Islas, han solicitado pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al pú!iljCo 
en cumplimiento do! articulo 20 del bando de -20 ^ 
Diciembre de 1849. 

Cue-Quii 'Ccio 
V y - Q u i c o 
T a u - A u c o 
Y o - T c m i c o 
Chux-Tameo. . 
D y - P . - c c 
C h m - C h u u g s i e n g . . 
Chua-Oco 
Cue-Li-iinc<> 
Yap-Qucco. . . . • 
l)y—LUHIICO 
Y a p - N itum 
Dy-BiHim 
Cue-Tiic meo. 
Chuci-Pieng'.o. . 

ManiU 2 de Mayo de 1863. 

13747 
15¿ 10 
15906 
15797 
15643 
13533 
18:!26 

321M 
18576 
18709 

4884 
18326 
21S7:{ 

2'isn 

Los chinos que á u-ontinuacion se espresan, etttpa-

A D M I N I S T H A C I O N G E N K I I A L D K C O R R E O S 
DK F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo de S. M. D. Antonio Escnm, 
que saldrá el miércoles 6 del corriente, con destino á 
I long-kong, remi t i rá esta Administración la correspon
dencia para Europa, via del Istmo de Suez y sus escalas, 
como asimismo la de Gochinchina. En su v i r tud , la reja 
del franqueo y el buzón de esta oficina se hal larán abier
tos hasta las CUATRO en punto d é l a tarde dei espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y bástala 
misma hora se admi rán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 1 . ° do Mayo de 1863. El Administrador 

general, Seb s i n de Hazañas. 0 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S ALMONEDAS 
DK M A M L A . 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avia 
al público que el dia treinta de Mayo próximo, á lai 
doce de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que 
se reuni rá en los estrados de la Intendencia ge
neral, so sacará á subasta la contrata de la construc
ción del nuevo vestuario para toda la fuerza del Res
guardo de Hacienda, bajo el tipo en progresión des
cendente de cuarenta y siete m i l cuatrocientos SÍ-
tenta y cuatro pesos sesenta y dos cuatro octavos 
cént imos, y con sujeccion al pliego de condicionesqW 
se inserta á cont inuac ión . Los que gusten presiaf 
este servicio, p resen ta rán sus proposiciones en pÜ* 
gos cerrados en papel del sello 3.*, marcándose'1 
cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requi* 
tos no .serán admisibles. 

Manila 30 de A b r i l de 1863.—Fr-nciseo Rofd; 

Plieg . i df. condiciones que con arreglo á la i0' 
frurrioii de 2 5 de Agosto de 1 8 5 8 y det!$ 
de la Intendencia (jeneral de la Is la de Lazof S 
adyacentes de 15 de Mayo ú l t imo , redada b 
espresadt Comandancia general de C a r a ' i r f r ' 
para contratar ante la J u n t a de Reales Al'""' 
líe las, en subasta públ ica , la construcción "' 
nuevo vestuario para toda lu fuerza del 
guardo Terrestre, cuyo total importe, scgUp 
relación valorada, ó presupuestó unido al £ 
pediente de su razón , asciende á cwirei'M 
siete mi l cuatrocientos setenta y cuatro ¡,es0' 
sesenta y dos cuatro octavos céntimos. 
Obl igad >nes á que se sujeta l i Hacienda-

l . * Satisfacer al contratista ó contratistas, la ca,. 
tidad en que el todo ó parte de las prendas 
se espresan á oenunuooion, que compone dicho N ̂  
tuario, les fuere adjudicadas, al introducirlas en 
a lmacén del cuerpo, en las épocas que se fij'11?11'• 
prévia certificación de la Junta Económica del ,nlS J 
que ha de reconocerlas, en que conste sû  en ' Q . 
y ser igua es en hechura, color y calidad á 'oS. „. 
délos que es t a rán de manifiesto en la Coman 
cía general del referido cuerpo desde el dia e" !L, 
se publique la contrata e l en que se lleve á ^if í^t 
y en los entrados de la Intendencia en el act0 
celebrarse la subasta. 



fiúineio de prendas de que se compone dicho 
vestuario. 

PAHA GALA,. 
Pesos Céntimos. 

can-

veS" 
el 

Pos mil treinta y uno sombreros 
bejucos, con cuatro mil sesenta 

• dos funtías blancas; dos mi l t reinta 
^uno idem de ule y cuatro mi l se
tenta y (los cintas según modelo, á 
yiipeso veinte y cinco cént imos uno. SSSS'TS 

pos mil treinta y un levitas de 
jila según modelo, á cinco pesos 
5oa.' 10155'00 

Pos mil treinta y un pantalones 
(¡g dril de algodón blanco, 9egun 
idetn, á un peso doce cuatro octavos 
céntimos uno 2284'87 4i8 

pos mil treinta y un cbalecos 
¿el mismo g é n e r o , según idem, á se-
5enta y dos cuatro octavos cént i 
mos uno iseo'ST^s 

Pos mil treinta y un corbatines . 
para i d . de merino rusel negro, 
á veinte cinco cént imos uno SOT'TS 

Parn diario. 
El mismo sombrero 
Seis mil noventa y tres blusas de 

guingon con cuatro sesenta y dos pa
ís ele hombreras de paño carmesí , 
ijual al modelo, á un peso veinte y 
jico cént imos blusa y cincuenta 
plimos par de hombreras. . . . 9647'25 
Seis mi l noventa y tres pares de 

pantalones idem idem, á un peso par. GOOS'OO 
Cuatro mil sesenta y dos corbatas 

de merino idem idem, á diez y ocho 
seis octavos cént imos una. . . . 761'62 4|8 

Seis mil noventa y tres camisas 
de coco blanco id . id . , á setenta 
j cinco cént imos una 4569'75 

Cuatro mi l sesenta y dos pares de 
borceguíes id . i d . , á setenta y cinco 
cénlimos par 3046'50 

2031'00 

Dos mil treinta y un g a b á n blusas 
de paño vayeta, según el modelo, k 
dos pesos veinticinco cén l imos una.. 

Dos mi l treinta y uno gorras de 
pño con franja de id . ca rmes í con 
fe ¡iniciales del cuerpo bordadas de 
| |odon blanco y Tunda de ule á un 
("eso una 

T u t a l . . . . " 4 7 4 7 4 | 8 

l '1 A d m i t i r proposiciobes por el todo ó parte 
del vestuario y adjudicar la subasta a el que las 
hiciere mas favorables á la Hacienda, dando en 
igualdad de circunstancias la preferencia al que la 
haga por fd completo del vestuario. 

3." Aprobado el contrato por la Superioridad, 
sin cuya circunstancia no tiene validez, se escri
turará en forma y se espedirá el titulo al contratista 
ó contratistas de conformidad, á lo prevenido en 
el arl. 16 de la instrucción referida. 

Obligaciones del confrut'is^i. 
1. ' A los seis meses contados desde el dia en 

lúe se le notifique la aprobac ión de la subasta 
deberá haber entregado el completo de las prendas 
lie le fueron adjudicada?; y de no hacerlo en los 
quince primeros días, satisfará trescientos pesos de 
^ulla, concediéndosele quince días mas de plazo; 
í si tampoco lo verificase, satisfará la de otros 
pseientos pesos y se ha rán por adminis t rac ión , siendo 
•l» cuenta y riesgo del contralista el mayor gasto 
I110 por su incumplimiento se origine. 

2. Entregar en el a lmacén del cuerpo, de dos 
6,1 dos meses, de los seis que como úl t imo plazo 
Se le prefija en la precedente condición, las prendas 
|lUe tubiere construidas, estando presente cuando 
a,Junta Económica del mismo las reconozca y exa-
^ l e , proveyendosé de la certificación de esta en 

de la cual le será satisfecho su importe. 
0;' Hacerse cargo y reemplazar de su cuenta 

J riesgo t o d a í las prendas que, á juicio de la Junta 
iUe ha de reconocerlas, no estén conformes á los 
«lodelos en hechura color ó calidad. 
I» Construir el total nueve de cada una de 
^ p r e n d a s por partes iguales de primera, segunda 

Creerá talla. 
Ca0". depositar en el Banco Español Fi l ip ino la 
I O M ' ^ á que ascienda el diez por ciento del 
juij 'mP0rle de las prendas que le fueren ad-
L,íCaJas ó la fianza del duplo, con hipoteca de 
e| c ''l?res t'e g r á v a m j n , que como g a r a n t í a para 
i'eo|U'n.ol'in'eato de' conll'ato se lo exige con ar-

V H ^ ' 0 - m á n d a lo en la ins t rucc ión referida, 
trii *. Í5*,,'s^acer el papel y honorarios de la es-

Ura pública con que ha de formalizarse el contra to 

y cualquiera otro gasto que fuere necesario para 
llevarla á efecto. 

Oblif/acionts ronj /n '* de l i s partes contratante. 
1. ' Celebrar el contrato ante la Junta de Reales i 

Almonedas en los Estrados de la Intendencia ' 
con estricta sujeccion á la subsodicha instruc- i 
cion que en unión al espediente de referencia i 
es tará de mani'iesto en la Escr ibanía de Hacienda 
y bajo el tipo en progresión descendente de los 
precios que se njan en la relación valorada ó pre- I 
supuesto, si las proposiciones fuesen parciales, y si ¡ 
por el completo vestuario, los cuarenta y siete mil ' 
cuatrocientos setenta y cuatro posos, sesenta y dos i 
cuatro octavos] cént imos á que asciende el total i m j 
porte de ella. 

Preven ciou es genera les. 
I .1 Para acreditar la capacidad para licitar, de

be rá presentar en el acto el licitador documento 
de depósito en el Banco Español Fi l ipino de la 
cantidad equivalente al cinco por ciento del valor 
de las prendas que intente construir, cuyo docu
mento endosará en el acto á favor de la Hacienda, 
y después se cancelará ae la manera ó forma espre
sad:; en el articulo 14 de la mencionada ins t rucc ión . 

2. " Las proposiciones se ha rán en pliego cer
rado en papel del sello 3 0 con estricta sujeccion 
al modelo inserto á con t inuac ión .—Mani la cuatro 
de Marzo de m 1 ochociectos sesenta y tres.—José 
D. Cora. 

MODELO DE PROPOCISIONE1 
Sres. Preside ttes i j Volates de la J u n t a dr. Reales 

Almonedas. 
Fulano de ta l , enterado por la G "'eta ojfrml de 

las condiciones que se exigen por la H iciendd para 
contratar la construcción del vestuario para la fuerza 
del Resguardo Terrestre, se compromete á hacer 
el compietu ie él o las peen 1 »? tales, con entera 
sujeccion á toda y cada una üe dichas condiciones, 
por la cantidad de pesos tantos, ó sea con la re 
baja del tanto del. precio de cada una de ellas ó 
del total importe que como tipo se fija—Son co
pias, ñorjenl. 0 

Secretaria de la Jui i ta lie Vimonedas 
I )K L A \ D H I N I S T R A C 1 0 r < L O C A L . 

Por dUpOsicron del Sr. üireclur d í la Aduniiiitr.icion 
l.ocal'so sacará a púíilka «ub isla, p ira gu remaie en el mejor 
postor, el arrieudo de mercados |iiiblicos de los ueblos de 
ta provincia de 1« Laguna, b ijo el tipo en progresión ascen-
dniilc de diez y och • mil nueve cientos trece pi'sog c i n 
cuenta (éiilimos en un trienio, ó gesn seis mi trescientos 
cuatro peso? cincueata céntimos anuales, y con suji'ccion al 
pliego coiidicipne» que se inseita á contmiiac'o'. El acto del 
remate tendrá lugar ante U Junta de Almoned.is de la 
misma Adininisiracion, en la cag< que ocupa, calle de 
l< Audiencia iiuiu. 3, á las diez de la maíi.ma del dia 
28 de Mayo próximo venidero. Los que qnienm hacer 
propor-iciones, las presenlará» por escrito en la forma acoi • 
lumbrada cou la garaniía coriespondieate, estendida en 
papel del sello 'J ." , eti d dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 28 de Abril de 1863. -7UI»IÍ l'ujades. 
Pliego de condiciones para el arriendo de inércádos pú

blicos, aprobado por la Junta IHrccliva de Adminis-
tracinn Local eu 21 de iSoviembre de i861 y Su
perior Decreto de 5 de Enero de 1862. 

1. ' Se arrienda por el término de tres años el ar
bitrio de mercados públicos de la provincia de la l.iguna, 
bajo el tipo de -•1,0-5 pesos en el trien o. 

2. ' Las proposiciones se haráo en pliego cerrado con 
arreglo al modeh ailjuolo, espre«ai:do en letra y número 
la cantidad ofrecida. A la presentación del [diego, debeik 
acompañarse precisamente por separado el documento de 
depósito en el Banco Filipino o en la caj-i de la ulmmis-
tracioo depositaría de provincia respectivanr'ule de la can-
lidad de mil ciiicnenta pesos, sin C i j o s requisitos no será 
válida la proposición. 

3. " Si al abrirse los pliegos resultaren dos 6 mas pro
posiciones u u des, con la mayor ventaja, se abrirá lici
tación verbal entre los autores de las misma», durante diez 
ihinutos, Iranscnrridos los ctíiiW, se hurá la ndjudii-acion 
al mi'jor postor. Kn el caso de no querer los postores pu jar 
verbalraenle sus posturas, se hará la adjudicación al aulor 
del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4 . ' ton arreglo al arl. 8 . ° de las instrocciones «pro
badas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto de 4 858, 
sobre contratos públicos, quedm abolid is las mfejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cua sias por este orden 
tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrald con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencM del Estado. 

5.1 Los documentos de depósito, se devolverán, ler-
min nU la subasta, á sus dueñeg, á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará en 
el acto por el postor á favor de I» Administración Local. 

6. El rematante d-berá prestar en el término de diez 
dias, de adjudicado el remate, la fianza correspondiente, 
cu\o valor sea igual al de un diez, por cien'o del arriendo 
4 satisfacción de la Dirercion de-*-Adminislraeion Local, 
cuando se eo istiluya en Manila, ó del Gefc de la provincia 
cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista en lincas 

estas han de ser reconocidas en Manila por el Arqaiteeto de. 
Superior Gobierno, registradas sus escrituras eu el olf io 
de hipoteca, y b isla oteadas por los ¡Síes. Asesor de G o 
bierno y Fiscal de la Keal Audiencia. En provincias, el Gefu 
de ellas cuidará b.»jo su iespon8abilid..d de que las lincas 
en lianza llenen su objeto. Sin estos requ.si' s no serán 
aceptad ts por la Dirección del ramo. Eu manera alguna no 
serán admitidas como fianza las lincas de tabla, ni las d» 
caña yñipa. 

7.4 Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la lleal 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8.1 Eu el término de cinco diai, después que se 
hubiere notili ado al contratista ser admisible la lianza pre
sentada, deber.i otorgar la correspondiente escritura de obli
gación, coi slítuyendo la fianza estipulada, y ton renui,ela
ción de fts leyes en gu favor, para en el caso de leuf-r 
que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerge c.irgo 
del servicio, ó se negase á eslender la escritura, que
dará sujeto á lo que previene el arl. o. 0 de la lleal iní-
truccion de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como si^ue: «Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la egeritura, ó impidiere (pie esta ten^a electo en el 
término que ge señale, se tendrá por regeindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efecloa de 
esta reclam .cion gerán. —Primero. Que «e celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rema-
Unte la diferencia del t . 0 al 2 . ° —Segundó. Qoe satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido H Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas responsabili
dades se le retendrá siempre la garantía déla subasta, y aun 
podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las responsabilida
des nrob 'bles, si aquella no alcanzase. Ko presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta de la Administración á perjuicio del 
primer rem-lante. Una vez otorgada la e-cntura, se 
devolverá al conlralista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parle de la fianza. 

9. " La cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo, so abo-ará precisamente en plata ú oro menudo 
y por tercios de año anticipados. Eu caso de incumpli-
mient - de este artículo, el contratista perderá la lianza, 
entendiéndole su incumplimieato transcurridos les (riuie-
ro< quince diis en que debe hacerse el pi>go adeLnlado 
d d tercio, abonando su importe la l iai za y debiendo ser 
repuesta si fue»e en metálico en el improrogabie término 
da dos meses, y de no serlo se rescinc" ra el co. trato, 
bajo las ba es establecidas en la regla 5.' de !a Real ins
trucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada eu la oon-
dicion 8.' 

10. No se, entenderá válido el contrato hasta que no 
reedga la aprobación dd Excmn. Sr. Superintendeole 
del ramo. 

11 El conlralista no podrá exigir ma\ores derechos 
que los marcados en la tarifa que té unirá á este pliego, 
bajo U mulla de diez pesos, que se le exigirán en papel 
competente por el Gefe de la provincia. La primera vez 
que el coatr tísia filie á esta condición, pag.rá los diez 
pesos de, mulla,, la segunda falla deberá ser casíi ada con 
cien pesos y la tercera coií U' rescisión del contrato, bajo 
su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el ar
ticule 5 . ° de la llenl instrucción de subasta* ya citada. 

12 Se prohibe establecer en las calles de los pue
blos tiend s do n W a n á especie, debiendo simarse lodas 
en las plazas, mercados ó par. j ' s destinados al efecto 
por el Gefe dé la prhvincia, siendo obligación delcoo-
tratisla construir aquellos de los materiales que considere 
convenientes pMM poner á cubierto del sol y id AjtíÚ 
Ins vendedores teniendo flculudes para cobrar dereehos 
por cualquier puesto que por casualidid ó milicia se 
situé fuera de .os sitios marcados. Quedan exe.ita. dei 
pago las lie.id s ó puesto* situados dentro de las cas s 
y las tiendas edificadas de exprofeso al cojislruirge él 
mercado 

13. \ J \ autoridad de la provincia, lo» gobernadin-
cillos y ministros de justicia de los pueblos, harán res
petar al asentista como representante de la Administra* 
cion. prestándole cuantns auxilios pueda uecesuar para 
hacer efectiva' la cobranz» del impuesto, facilitándole el 
primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar e.j alquiler tiendas ó coberti?»s 
ni 'apáñeos mas que el asentista en el parage euq .e se 
h-illen síiuadog, á uo ger los dueños de Ls casas que 
quieran alqni ar alguna p^rte de ellas, ó a guna otra que, 
pertenezca á Corporaciones ó Cofrad as 

15. Será de gu ooligacioa tener siempre los merca
dos lerraple i , dos con horm gon pira evitar el fango ea 
tiempo de, lluvias. 

16. E raeroado se tendrá en los cías de costumbre 
en cada pueb o sin perjuicio de que e coolraliiíia cobre 
os derechos por os que díariameute concurran á os mis
mos, anu cuando ..o sean dias de mercado. 

17. Si el conlr-ligia diere lugar á imposición de multas, 
y no las gitisfa iere á las veL.licuatro horas de ser re
querido, se cobrarán de la fianza, 

18. El contrato se entenderá principiado desde que se 
comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe 
de la provincia. Toda dilación en esle punto será en per-1 
juicio de los intereses del arrendador, á menos que ca .saa 
agenas á so voluntad, y basUnte-s á juicio del Excmo. Se
ñor superinlendeule del ramo, lo motivi-sen V^», 

19. i n v í s l t d e lo preceptuado en Real órdeu de-18 
de Octubre de 1858, los representantes de los propio^ y 
arbítios se reservan el derecho de rescindir esle con
trato si asi conviniese á sus intereses, previa la indemui-
zaciou que raarc»n las Leyes. 

2 0 . El contratista es la persona legal y directamente 



-vtMigida. Podra subarrend r el arbitrio si a$i le convi
niese; pero enlendici>dos« q<i« 11 Adminiittracioa no contrae 
^••mprnmiso alfiino con lo» subarrendadores, pues que 
«le iodon los perjuicios por lal subirrieudo re«ullen al 
srbitno, Kná res|)on*aWe directamente el contralista. Los 
«ubarrendadores quedan sujeloa al fuero c o m ú n , porque 
Km conlrato es una obKgacio:i particular y de i i i lerés pu-
i.-menle privado. En «I caM) de que nombre subarren-
diihues, dará cuenta «I Gefe de la provincia con una re
íd ion n o m i n é de d i o s para soticilar lo» reapeclivoa 
Utu iM. 

i l . Sin perjuicio de oblignrse á la observancia de loa 
bdiulot, queda sujeto el conlratUU á I •% disposiciones de 
polcia y ornato pábiico que le romuuique la autoridad, 
siempre que no estén en COUtraTeocinD con las c láu^uias 
i j f i'íte contrato, en i-uyo caso po Irá representar en forma 
ieg*! lo que á HU derecho convenga. 

i i . L i i-ulüiidad de U provincia, cuidara <ie dar ¡i este 
plii'gti de condiciones y tarifa á él unida toda la publicidad 
cuirespondiente, á lio de que nadie ale<ue ignorancia. 

i'-l. Cualquiera cuestión que se suscite sobre curapli-
in e itn de e?tc contrato, se resnlverii por la via conlen-
c i o s v a t o i a i « t r a U v a . : = 8 Í a n i l a 12 de Julio de I8G2. Kl 
l;ire. tor, Yicenlc Bollri. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S D E E S T E ( O N T R A T O . 

1. Los gastos de remate y los que se originan en el 
(itoi^amieiilo de la escritura y las copias y testimonios 
i|Ue > a necesario sacar, serán de cne.ila del rematante. 

2, Co i arreglo a la Ileal orden de fecha 20 de F e -
hrrro del presente año de 18()2 y decreto de c ú m p l a s e 
•lis ¿ s de Abril del ni..mo, se ha lijado el 5 p § eu 
l« condic ión 2.* p<»r.i el depósito necesario y el 10 p g 
ile lo ijne ascienda el ai ne,ido para L Banza que ga-
rAiilice e l controlo. 

;i. ¡je fijarán en todos los tribunales de los pue-
Uhi qne abraza esta coiilrala, copias exactas del pliego 
de condiciones y lar i f . que han lervido para abrir la 
l i ,üac io i . = M a n i l a 2 de Julio de • l 8 6 2 . = / í o / / / / . 

M O D E L O D E P n O P O S I C l O N . 

I I . N. N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo e 
• n i e . d" de mercados públicos de la provincia de N . 
por |« cantidad de pesos anuales y con entera 
MIJ>'CCÍOII al pliego de condiciones publicado en el nú
mero. . . de la ( J a c í a del d ía . . . y del que me bé 
••nlerudo. 

Acón.paño el üocumeir.o que ucredita el depósito de 
mil . inenenta pesos en el Banco t s p a ñ o l Filipino de 
Isahel 11. 

Fecha y firma. 

Tai-if-i de derechos de los diferentes [rulos y arllcudos 
yue com ui ren á los mercados de los pueblos de la pro-

•.•x.ucia de la Luyttna. 

trigo. f Pu l una enrga de 
, Mondos 
| C l c 

I a ;| Lnmban. . . . | . . 
JUIHU 

| Ai-ene de coco. . . . 
l Á f i ú t 

2." P o r una " a n t a de c a c a o . 

•1 
• I 
• I 

^-5 cuartsd. 

2 cuartos. 
r I'MI n o a carga de piá lanos ^ 

I I 

3i- J " V a c i 0 i ) * cuartoé. 
^ 13.«ii> i i . ine* » • • • ( 

. i IVI..I».. I 
l_Fiut is<Íe cabo negro J 

4 . $ I ' » ' íniiiuesloa de sombreros de buri. 
5 . " Por id. de baliuag. . . . . . . 
t>.-« Hor i.t. de salacot 

vaca que se venda. 

3 cuartos. 
5 cuartos. 
•¿ cuarlO'-". 

•1 
6 cuartos. 

; i i a r t o c . 

5 cuartos. 

3 cuartos, 
un cuarto. 

r P r u n buey ó 
7." J Por u n cabildo. . 

V - ' t un carabao 
f l , " r nn puesl© de madera. . . r . . . . i 

| r < Idem de tabla< > 5 c 
^Meni <le muebles de casa y 

9. a Por un casco cargado de ñipa que 
se hlfaque |>«ra vender 2 reales. 

10. Tim-jiis vnCÍat, cada puesto 3 cuartos. 
I j . Ollas id. id un cuai lo. 
I"¿. U n i-ienio de cocos 3 cuartos. 
13. Cuila pn. cto de f j idos del país, de E u -

topa y de ii i>iruiuer.tos de ngriculturu y cua-
* lesqmer.» o í os que se pongan en el mercado. 
H . Pueotos (ijoi de comestibles en el mer

cado. 
16 PaeMtt»* ambulantes. . . . . . . 

E ~ t * t .u i l ' i tu i n i l a i á de manifiesto ul público en el 
Tr ibuna l y en lo* mercados, en idioma de la provin
cia y o . s i e l l .n Manila 12 de Julio de 1862—Bol l r i . 

Advertenciu primera. 
Por Superior decreto de 26 del actual se dispone, 

que ilel IÍIMI p'riinhívo, se rebaja el cinco por ciento 
v queda nf»r |o tanto reduciilo á 49,964 pesos 25 c é n -
limos e n e' trienio ó sana 6654 pesos 7 5 t é n t i m o s 
anuales M a m l . 30 de Enero de 1863.—Ortiga y Rey. 

Advertencia segunda. 
Por Superior decreto de 18 del actual se dispone 

que del lip<> primitivo s e relaje el diez por ciento, 
y queda ',">r lo tanto reducido á seis mil trescientos 
c u a i i o peso* i no-nenia eént imus anuales 6 seaú diez y 
oído» mil iioverientoa 'rece pesos cincuenta c é n t i m o s en 
r l i r i é n i o . — M a n i l a 20 de Abril de 1 8 6 3 . — O r í y a y : 
Seif.— E« t o p i i : , Jaime Pujades. 2 , 

PROVIDENCIAS J ÜD i CT A U S , 

D . Juan Muñiz Albarez, Alcalde mayor por S. M . 
(q. D . g.) de esta provincia de Tayabas, Juez de i . « 
instancia de la misma. 
Por el presente < ilo, llamo y empl-zo por primero, 

segundo, tercero y ú l t imo edicto y pregón , al »u<ente 
R o m á n Abad, de veini ido» años de edad, natural de 
Casignr-ifl provincia de A Ib* y, de oticio marinero, sol
tero, hijo de Roberto y d e María Acnln-J, desertor de 
la falúa « P r i n c i p e Celeslial" de C a m a r i i H í S Sur , contra 
quien procedo ciiniinaimeuto en la causa n ú m . 527 por 
perjuicii>, para que dentro del término de treinta dias 
rignientes, que corren y se cuentan desde hoy di* de 
la fecha, comparezca personalinenie en este Juzgado, ó 
en la cárcel pública1 de esta cabecern, donde se le dará 
copia de lo que contra é l resulta á defenderse de los 
cargos que se le hacen, y si asi lo hiciere, le oiré y 
guardaré justicia en lo que la tuviere, y no hac i éndo lo 
sustanciaré y de lerminaré d i c l n causa en su ausencia 
y rebeldía, sin roas citarle ni emplarzale hasta la í e i i -
tencia definitiva inclusive, e n t e n d i é n d o s e los «utos y d e m á s 
diligencias con los estrados d e este Juzgado y le p a -
r a r a n los perjuicios i que haya lugar. 

Dado en la casa llenl de Tayabas, á primero de Mayo 
de mil ochociento» sesenta y tres.—Juan Muñiz Al -
rorez . — P o r mandado del 8r . Jaez. — Leandro Zara
goza ¿anlos.—Elias Querubín. 3 

D . Juan Muñiz Albarez. Alcalde mayor por S. M. 
{q. D . g ) de esta provincia de Tayabas, Juez de pri
mera instancia de la misma. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, 

segundo, tercero y último edicto y pregón á los ause.i-
tes Francisco Ragas* (a) Tando, de oticio labrador, D o 
mingo Lacs i (a) Faustino, cuadrillero, y un tal Rajona, 
lodos del pueblo de Longos, Jorge Abayane del de San 
Amonio y J o s é Arroyo, viudo, de vi.-intiseis años de 
edad, sin oficio, del deCas int i , todos drt la provincia de 
I* Laguna , contra quienes procedo criminalmente en la 
causa n ú m . 639 sobre robo, p*ra que dentro del tér
mino de treinta di*s siguientes, que corren y se cuen
tan desde hoy dia de la fecha, comparezcan personal
mente e n este Juzgado ó ea la cárcel pública de esta 
cabecera, donde se les dará copia de lo que contra ellos 
resulla, & defenderse d e los cargos que se les hacen, 
y l si asi lo hicieren, e s oiré y guardaré justicia en lo 
que la tubieren, y no h-iciéndolo sustanciaré y determi-
n a i é dicha causa en su ausencia y rebeldía, sin mas citarles 
ni emplazmles hasta l i scutencia defíniva inclusive, en
t e n d i é n d o s e los autos y d e m á s diligencias con los estra
dos de este Juzgado y les pararán los perjuicios á que 
h«ya lugar. 

Dado en la casa R e a l de T a y a b a s á primero de Mayo 
de mil ochocientoa sesenta y tres. — M u ñ i z Al -
curez.— Por mmdado del Sr . Juez.—Leandro Zaragoza 
Santos.— Elias Querubín. 3 

D. Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundo de 
esta provincia de Manila. 
Por el piesente ci'o, llamo y emplazo á P e i i o n a E s -

tevau, india natuial del arrab<l de Binomio, resiilmte en 
el barrio de M i ñ e , del de Tondo, s o t e i a de veinti
siete a ñ o s de edad, y de la cabecería de un llamado 
Don Siivino; para que en el término de nueve dias, <on-
taiios oesde 1* fe- ha, se presente en r s t e Jusgado para 
pie-tar declaración en causa criminal n ú m . 1690 que 
se sigue contra el preso Al^jamlio Domingo sobre huno, 
dverti l a que de no hace.lo le paraiáu los perjuicios, 
que en derecho haya lug*r. 

Dado en m a n i l a á veinte y n u e v e de Abi i , de mil ocho
cientos Srs-Mita y t i e s . = /,V'i/ícÍACo L u i s v a l l e j o — P o r man
dado de S. Señori » F t l i x C. A r a u l l o . 2 

Por providencia del Juzgado 2. 9 de esta fecha, recaída 
en la causn núm. 1712 que de oficio se instruye con
tra Francisco del Rosario por uso de arma prohibida, 
se cita, llama y emplaza á D . Manuel AHeguel , natural 
y vecino de este arrabal, para que por el i4rmino de 
seis dias, y bajo apercibimienta de lo que haya lugar, 
se presente en esta Alca ld ía y en la Escribanía del 
que suscribe, á fin de declarar en dicha causa. 

B í n o u d o 2 de Mayo de 1663 .—Pedro M. Consunji. 
3 

Por providencia del Juzgado segundo de esta pro-
vin< ia, recaída á instancia de los interesados, se sacarán 
nuevamente á subasta las dos ñucas pertenecientes al 
intestado de d o ñ a Rita Noriega, con la baja del tercio 
de su ava luó , ó sea bajo el tipo de cuatro mil cuatro
cientos sesenta y seis pesos sesenta y seis, seis octanos 
ccn'.imos , la primera ó sea la casa n ú m . 64; y tres mil 
novecientos treinta y tres pesos, treinta y tres céntimos 
dos octavos la segunda, ú sea la casa n ú m . 74; linda 
la primera por su frente, al Oeste con la casa de doña 
Margarita Rojas, calle en medio, los costados al Sur y 
Norte con las casas de doña Josefa Matanza y la del 
Sr. Prevcndado D . Pedro Pelaez, y la segunda por el 
Oeste con la de Sí lverio Paotoja, á la derecha al Sur 
con la de D . Martin Trinidad, al Norte con la de D . 
Gervasio J o s é y su trasera al Leste con la de D . M a 
tías Serm; para cuyo acto se señalan los dias, siete, ocho 
y nueve del actual, advirtiendo que en los dos primeros 
se admit irán las proposiciones y mejoras que se pre
senten; y en el ú l t imo, se verificará su remate en el 
mejor postor. 

Oficio da mi cargo 2 de Mayo de l8C3.=P1.rfro ^ 
Consunji. 

3 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R 
T E R C E H . V D E M A N I L A . 

| _ 

Por auto dictado en el juicio ejecutivo que se gigUj 
por Don Jusiiniiino Zamora, contra Don Antonino ^ 
los Santos, casado, del gremio de mestizos de Tumbo, 
boog, sobro cantidad de pesos, se cita y emplaza 4 ^ 
ebo D o n Antonino para que en el t érmino de ocho dj^ 
comparezca en la referida A l c a l d í a para oír providen 
cía, bajo apercibimiento, en caso contrario, de que |e 
pararán los perjuicios que haya lugar; y para que llegUe 
á su conocimiento y no pueda a eg«r ignorancia te pu. 
blica el presente por medio de la Gaceta de esta (¡,. 
p i ta l—Oficio de mí cargo 4 de M a ) 0 de 1863. -_¿f0 
r iano 6a/ . ó •> 

Se anuncia, ul públ i co que á petición de los intetesado^ 
y en virtud de providencia de conformidad, recaída en 
el espedienie de su razón, se venderá en pública q,, 
basta en los estrados de este Juzgado, situado en || 
calle de anda núm. 15, la casa n ú m . 31 de la ctl|t 
de Palacio de esta Ciudad, con el solar en que se \ M 
plantada, la cual mide 17 varas y dos piés de frenit 
y 43 varas y dos píés de fondo, linda por su frei^ 
calle de Palacio en medio, con el atrio del convento tn̂  
l*do (de la Compañí ) por la derecha de su entri^ 
la núm. 33 de los P P " Recoletos, por la i/quieil 
con la de D . Ignacio de Icasa, que estuvo ocupado ^ 
la D irecc ión da la Admin i s t rac ión L o c a l , y por d e » 
con | « de doña L u c i n a Rojas: ruya subasta se c* 
brrtrá bajo el tipo de nuave mil setecientos cincuenta pií 
sos en que se ha avaluado, teniendo lugar el nlto 
doce á dos de la tarde del dia cinco de Junio prú 
simo entrante. L o que se anuncia al público pura • 
conocimiento y á fin de que los que quieran licitar con-
parezcan en el sitio, día, y en las horas señaladas.—Oficio 
de mí cargo cuatro de A bril de i 8 6 3 . = A / a r ( a n o Saió. \ 

E S C R I B A N I A G E N E R A L D E HACIENDA. 

E n virtud de una providencia dictada por el Sr . Jun 
de Hacienda en la causa n ú m . 478, que se instnijí 
en este Juzgado, sobre robo, se sita llama y empina 
á Leoncio Ca lvez , hijo de Luís ya difunto y de Elena FT 
nundez, soltero, de 19 años de edad, de oficio pintor, m-
tural de Cavi le y vecino de Mani la , para que dentro dt 
término de nueve dias, comparezca en la Escribanía de 
este Juzgado, situada en l i calle de S a n Jacinto, nü-neiü 
53 , á enterarse de una providencia que le concieriu li 
apercibimiento de que por su o m i s i ó n le parará el per 
juicio que haya lugar. 

Manda 2d de Abri l de 1 S 6 3 . — í V a a c i s c o Rogeid. 3 

7V I t e g l I M , 

IMstrito de Itenguet. 

Novedades desde el dia 20 al de la fecha. 
S u i u d j i ú t t i c » . — t i ¡ a Deredid. 
C'íUícAtt».—Coiilluuaii e«lo» naturales ocupado» en U siembra i l t w 

*» a l u b í » y maíz, y ea el trauplaaie de arroi y otras raic«> ulimeulií* 
B c u g u e f i ; de Abril de M I S i . — B l á t U t B a n u t . 

Provincia de Bulacaii. 

Nmstdades dude el dia 23 al de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c . i —sin aafenad. . 
Co .«cAn«.=So coi . t inu» « r o l , - t a n d o el palay en loa l í r r e n o i f^JJ 
O l i r a t j m b í i c i i s —Se cuntlnaan la repar.icion de la iglefi» el, 1 («J 

de Quiligua, la de lo* puentes de la cuUada de Caiumpit con •» 
clon á Hagonov; la eouatraecion de nn cuartelillo para <r 
miento de U fuerza de caballeriu desuñad» a Baliuagi la l i^lj 
d é l o s rio» principales «de Malolo* y Baratnain; la repufac'"" 'ie ^ 
zada d« Lomotan y uel puente del barrio de S . Viente , co"'!'"^, 
del pueblo de Paombon; la» de lu» puentes de 3. Rafael, que com"' ^ 
á Uallua^; y í í . Minuel de Mayumo; las du la» calzadas del f" , 
Baliuax, que diri*en á lo» de Quiligua, Anaat y Biitaa; la áe_ „ 
barrio de Biñang en Bocaue, de Balatoott en Puli lan; do 
Paombun y de las de la Jurisdicción de dicho pueblo de S. "¡JJ 

"••tracción de la calzada que media entre los P A T \ V ^ i 
y calzada P""01'^ 

la obra de 
S . José y Norzijjaray; la del 
mifima y puaule de uiainpo»tería en Angat, y l«_ del j 
y reparación de la cakada de Caiumpit, que dirije á llaií»""''^ 
•iguen rcuniénduse materiale» pura la constraceian de la igle»» 1 
parroquial del pueblo de S u . Isabel. 

P r e c i o s c o r r i c n t t s CH M a l e t a » . 

Palay, 7 rs. cavan; arroz, i ps. 6 r».; id. azúcar, 3 p». i r». I ' " " ' 
turrón, o ps. 4 r s . tinaja. 

Bulacau 3a de Abril de 1*63.—P. O . , José M . S i ñ e r i z . 

I*n»viiicia de Kueva Vizcaya. 

Houtdades d u d e el dia 20 del actual a l de l a f * * ' 
S t t l u d p u b l i c a . — E n c-ta cabecera se lian presentado »ari<>* 

la enfermedad de caltniuras y sarain|iioai en algunos alBO'' tio"'' 
O b r a i p ú b l i c a s — L de esta cabecera ne ocuparon «n ^.p-

la limpieza del pueblo, obra de su sacristía y reoompoSieW 
cuelas de ambos srxos. lUD!1** 

I.os de Solano: eo el cocimiento del uueTo horno de cal, y 
de la calzada principal. . >a j P 

E l de Dupax, en la omitinuaeion del blanqueo de su lgle 
restantes en recomponer los techado» d« sus escuela». . ^(.noU'' 

ÍMt pueblos restantes eu las recomposlplones que les pjail ' 
dada., habiéudoae notad,, en t i de Bajabag bastante m o r » 
animales. ««UJ 

fraii«»'a*rHa<i«a».aa4wo»i d.<e A á l M y " « d i o «l ca»«n; e p - -
sa n i U d . 

Bayumboug i C dt Abril de 1863.—ilmsnto £< /»«:« . 

MÍMI.A .—IMF. D» LOS AMIGOS p » P A IB—Pato**' 
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